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Rueda de Prensa con ‘Iván Márquez’, miembro de la Delegación de Paz de las FARC  
3 de diciembre de 2013  
La Habana  
 
(TRANSCRIPCIÓN)  
 
Periodista: Señor Márquez, el presidente Santos se reúne esta mañana con el presidente Barak Obama y uno 
de los temas oficiales de esa reunión es la paz o el proceso de paz con la Farc. ¿Tienen las Farc algo que 
decir?  
 
Iván Márquez: No, no tenemos nada que decir.  
 
Periodista: Qué opina entonces de esa…  
 
Periodista: Perdón, pero Iván discúlpeme varios de los puntos que usted nos ha mencionado acá, tiene que ver 
precisamente con el gobierno americano y la política antidrogas; ¿Usted cree que ese debe ser un tema a tratar 
entre los dos mandatarios?, ¿Cómo ayudar a destrabar ese proceso?  
 
Iván Márquez: Yo no creo que Santos vaya a tratar estos asuntos, lo que estamos planteando aquí es como 
unas propuestas para discutirlas en la Mesa de conversaciones con la Delegación del Gobierno, buscándole 
salidas a esta gran problemática, a este gran flagelo que constituye, sobre todo el narcotráfico para Colombia y 
la Comunidad Internacional.  
 
Periodista: ¿Por qué usted dice “No creo que Santos vaya a tratar esos temas”? ¿Por qué no cree?  
 
Iván Márquez: No, yo no puedo adivinar que va a decir Santos allá, ni nosotros tenemos que inmiscuirnos en la 
agenda de Santos. Realmente no tenemos ninguna información sobre la temática que va a desarrollar el 
presidente Santos con el presidente de Estados Unidos.  
 
Periodista: Iván, hace un año cuando ustedes arrancaron la negociación con el Gobierno, anunciaron ustedes 
una tregua unilateral de fin de año, ¿Han pensado para este año hacer lo mismo?  
 

Iván Márquez: Están en consideraciones estos gestos unilaterales, recíprocos, eso podría pensarse. No estoy 

haciendo ninguna afirmación al respecto, puede estar dentro de las posibilidades, en el concierto de 

posibilidades. A nosotros nos gustaría realmente llegar a una tregua bilateral, que sería lo mejor ¿No?, eso 

implicaría compromisos de parte y parte y de esta manera podríamos nosotros rodear este proceso de 

conversaciones de un ambiente mucho más favorable; ustedes saben cuál es nuestra posición al respecto 

porque lo hemos planteado y de manera reiterada, por ejemplo hemos dicho que si el Gobierno no está de 

acuerdo con esta posibilidad de una firma bilateral de un cese al fuego y hostilidades, pues que al menos 

tratemos de llegar a un tratado de Regularización de la Guerra, para apaciguar los impactos de los efectos de la 

confrontación, especialmente en la población civil; y por qué no pensar también en los combatientes de las dos 

partes. 

Periodista: ¿Qué significa la regularización de la Guerra?  
 
Iván Márquez: Establecer unas normas, queremos que esta guerra no sea una guerra sin normas; y en 
Colombia pues hemos tenido ese problema, entonces esto es como una medida práctica que obligue a las 
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partes contendientes a actuar dentro de los criterios de civilización, como se estila decir en la discusión en 
torno a estos asuntos.  
 
Periodista: ¿Eso sería aceptar el Derecho Internacional Humanitario?  
 
Iván Márquez: El Derecho Internacional Humanitario es un conjunto de normas muy importantes que requiere 
complementarse, que hay que enriquecerlo y desde luego el proceso de paz de La Habana de hecho, se 
convierte en una oportunidad para crear Derecho; y de ahí el interés internacional que ha suscitado, que han 
suscitado estas conversaciones de paz entre el Gobierno de Colombia y las Farc en La Habana, entonces hay 
una gran posibilidad de complementar y enriquecer estas normas humanitarias.  
Bueno, muchas gracias. Son ustedes muy amables. 

 


